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En las mismas página y columna, líneas 71 ti 74, ..VilIajoyosa»,
las fiestas que figuran se· sustituirán por las siguientes: «24 de
junio. San Juan Bautista, medio día (tarde); 16 de julio. Nues
tra Señora del Carmen, ·medio día (tardeJ ; 26 y27 de julio, .Fies
tas de Moros y Cristianos, medio día {tardara-,

En la página 434, columna primera, .,Badajoz", linea 38, ..AI
conchal,., donde dice: "'28 de agosto'". debe decir: «26 de agosto»_

En las mismas _página ycolurhna. línea. 47, "Azuaga». donde
dice: ..15 de agosto», debe decir: ..16 de agosto,..

En la página 43p, columna primera,linqa 52, donde dic6:"VU
Hafranca del Guadiana», debe decir: ..Villafranco del Guadiana,;_

En las mismas página y columna, líneas 64 y6S,' eZafra", don
de dice: e15 de octUbre», debe deciti ..5 de octubre".

En la misma página 435, columna segunda, ..Barcelona", lí
neas90 y 91, cAviny6., donde diCe: «16 deseptiembro, Fiesta
Mayor {Horta de Avinyóh, debe decir: ..18 de septiembre, Fies
ta Mayor Avinyó;,

En la página 436, columna segunda, ..Barc{¡lonaa, líneas 28
y 29, donde dIce: eMontigat.. , debe decir, ~«Montgat., y debe su
primirse: ,,25 de runio,Fiesta Mayor,,_

En las mismas página "Y columnl¡, línea 78, ..San Andres de
la Barca~ debe-añadirse: ..30de noviembre, San Andrés".

En la página 437, columna primera, atit8sde linea 21, ..San
Pedro de Ri~bas"-, se incluirá otra-que dig¡r: _"San Pedro_de Pre
miá: 1 de julio, Fiesta Mayor...

En la misma página, columna segunda, _línea segunda, a con
tinuación de «VilIanueva y Geltru", debe añadirse~ ,,21 de ene
ro, Aniversario de la Liberación...

En la misma página 437, Columna segunda, ..Cáceres~, lí
nea 29, donde dice: «Alcalá del Caudillo», debe decir: ..Albalá del
Caudillo",.

En las mismas página. y columna;-línea 67, donde dice: ..Ca
bezabellos.. , debe decir: ..Cabezabellosa».

En las mismas página ycolumna,1ínea 70, .. Cadalso", donde
dice: e13 de junio», .debe decir: «13dejuIio".

En la página 438, columna' pdmera, líneas 31 y,32, ..Gran
ja {Lah, donde dice: «15 de ma-sto, Sao Isidro; 24 de junio, San
Juan Bautista.. , debe decir: ..21 de enero, San Sebastián; 24.de
íulio, Santa María Magdalena,,-.

En las mismas página y columna, línea 59, donde dice: .3a
rrilla,., debe decir: .Jarilla».

En la página 441, columna segunda, «Córdoba", líneas 44 y 45,
..Espieh, a continuación de .20 de agosto" se consignará: cFeria...

En la página 442, columna segunda; «Cuenca"; líneaS, eCaña~
veras", donde dice: ..Nuestra Señora del Pilar..-, debe decir: ..Nües

-tra Señora del Pinar...
En ·la página 443,columna prim,ern, líneas 62y 63, ..Puebla del

Salvador,., donde dice: e5 de agosto", debe decir: ..6 de ,agosto~.
En la página 444, columna primera,.Gerona". línea 12, «Cu

banas.. , donde dice: «15 de mayo,., debe decir: -l8 de mayo...
En.1as mismas página y columna, linea 22, donde dice: .Caro-

many,., debe decir: eCapmany... ... . .. . .
En' las mismas página y columna. línea 83, donde dice: "SarH

Joanlos Pouts.. , debe decir: ..SantJoan les Fonts".
En la página 446, primera columna,.Ciiip-uzcoa», línea 3-.1,

donde dice:···.Bicegoyen.. ;debe decir: ":Bidegoyeni..
En las mismas página y .columna, despt1~sde la línea 5,'5,

«Oyarzun".- debe figurar otra línea que diga: ..Pasajes-B." Trin
cherpe: 18 de julio, Nuestra Señora del Carmen".

En las mismas página y columna;, linea 65,donde dice: eVi
Harreal de Urrecbu", debe decir: .Villarreal de Urrechua.. ,

En la página 446, segunda colUll'l;na,eHuelvtv, línea 4, ...Cabe':'
zas Rubias.. , se añadirá: e16 y 17 de agosto, Ferias,;,

En las mismas página y columna, linea 43,":Higu-era de ~la
Sierra.. , donde dice: e3de julio.. ; debe decir:c3de junio"-.

En la página 447, columna primera, ...Huesca", líneas 25 a 27,
«Barbástro"; donde dice: «4 y 5 de septiembre", debe decir: e4 y
6 de septiembre...

En la página 447, columna segunda, cJaén.. , línea 4a, ..Guarro
mán", donde dice: «21 de julio", debe decir: «21 de junio». ..

En la página 449, columna segunda, «Lérida,;, lIneas- 8Ba 91,
..Tárrega,., las fiestas que figuran se s:astituitán por l.tls siguien
tes: 0:13 de mayo, Santas Espinas. media jornada a partir de las
dos de la tarde; 14 de mayo.. Virgen del Alba; jornada entera
festiva; 9 de septiembre, San EJoy, Fiesta Mayor, media jornada
a parUr de las dos de la tarde;· 10 de septiembre, jornada éllte-ra
festiva,..

En la página 450, columna primera, ..Lugo",última línea,
..Fonsagrada.. , donde dice: .8 y 9 de septiembre", debe decir: «9 y
10 de septiembre...

En las.mismas página,· columnasegunda, líneas 32 y 33, eMon-:
doñedo.. , las fiestas que figuran· se .sustituirán por las· siguien~
tes: -9 de septiembre, Los Remedios; lB de octubre~ San Lucas-,

En las mismas página y columna, antes. de ]a Unea M.eNeira
de Jusá", se incluirá otra línea que diga: eMOnforte de Lemos:
18 de abJjI, Martes de Pascua; 3 de junio, Sagradas Reliquias-;

En la página 450, segunda columna,eMadrld_; después de la
línea 91, .Alcalá de Henares", se· incluirá otra qUe diga: cAlco~
bendas: 24 de enero".

En la página 451, primera columna, linea lO,.donde dice: eBoa-
do {ED ", debe decir: _eBoalo fEI) ". .

. En las mismas página y columna, línea 49, ...Horcajuelo de la
~lerra~, donde dice: .e20 de agosto", debe decir: «20 de sep~
Hembre.. ,

En las mismas página, columna segunda, línea 18, ..Valdara
cete" , donde dice: .7 de octubre", debe decir: ..2 de mayo".

En la página 451. columna segunda, cMálaga", línea 75, ",Mo
c1inejo.. , donde dice: «23 de agosto,., debe decir: ,<24 de agosto».

En las mismas pá/Íina y columna, líneas 80 y 81. «Rincón de
la Victoria y barrIada de Benagalbón-., las fiestas que figuran
se- sustituirán parlas siguientes: «16 de julio, Nuestra Señora
del Cnrmen; 2 de febrero, La Candelaria,,_

, En la, página 452. 'columna s_egunda. ",Navarra". línea 20, "San~

guesa«, donde_ dice: "'12 de diciembre", debe decir: ..12 de sep
Hembrea.

En la página 452, columna segunda, ..Oviedo», después de la
línea 56, ...Grandas de Sabme", se incluirá otra que diga: ..lbias:
2 de septiembre, San Antolín".

En la página 453, columna primera, ..Palenciaa, lineas 13
y 14, «Baños de Cerrato~, donde dice: ,,30 de agosto~, debe decir:
e23 de agosto".

En las mismas página y columna, líneas 26 y 27, ",Venta de
Banos", donde dice: .. 21 de junio" y "30 de agosto", debe decir,
respectivamente: "-24 de junio... y «23 de agosto.. ,

En las mismas página y columna, ePalmas -de Gran Cana~

ria (Las)". lBs dos últimas lineas, relativas a ..Tías-., deben figu
rar antes de la linea 75, «Tinajo".

En la; página 454, columna primera, ",Santa Cruz de Tenerife",
línea 87, donde dice: ..Buénavista de! Monte», debe decir; «Buo
navista del Norte".

En]as mismas página· y columna, líneas 92 y 93, ",El Paso".
ha de suprimirse: ~5 de junio. Sagrado Corazón de Jesús".

En la pagina 454, columna segunda, .Santander», antes de la
línea 73, ..Santoña", ha de incluirse otra que diga; "Reinosa: 21
de septiembre, San Mateo". -

En ll:is m.ismas página y columna, .$egovia», línea 76, «El Es
pinar,., donde dice: dO de abril, San Utropio», debe decir: ..30 de
abdl. San Eutropio».

EUla página 455, columna segunda, «Soria", línea 25, donde
dice: ..Aguijar de Monf,uenca", debe decir: «Aguilar de Mon
tuenga".

En las mismas pagina y columna, línea 60, donde dice: ..!tiue
ro", debe decir: ..Huero".

En las mismas página y columna, línea 86, ..Reznos», donde
dice ..16, 16 Y 17 de octubre", debe decir: «15, 16 y 17 de octubre".

En la página 458, columna primera, ..Toledo", líneas 91 y 9),
...LUlo",ha, de suprimirse: c6 de agosto, Virgen de las Nieves" .

En la misma página yco]umna, antes de la penúltima línea,
«MarjaJizUc", hade incluirse otra que diga: ..Malpica de Tajo:
21 de enero, San Sebastiánj 15 de mayo, San Isidro; 8 de agosto,
Virgen de las Nieves".

En la página 458. columna segunda, ..Valencia.", penúltima
línea, donde dke~ .. Benifarro de los Valles», debe decir: ..Benifai~
ró dé los Valles",

En la página 459, columna primera. línea 66, donde dice: ..Ja~
~ raho» , debe decir: ..Jaraco",

En la misma página, columna segunda, línea 9, donde dice:
cOllera», debe decir~ ..OlIería",

En las mismas página y columna, línea 23, donde dice: ..Potrl-
les". debe decir: ..Potries". .

En las mismas página y columna, linea 50, donde dice: eSO~

llana:2de julio.. , debe decir: ..SolIana: 22 de julio",
En las mismas página y columna, líneas 64 y 65, ..VnIanueva

de Castellóna, há de añadirse: ... 13 de diciemhre, Feria".
En las mismas página y columna, antes de la línea 68, ..Yá

tova.x., ha deincIuiise otra línea que diga: ..Vinalesu, 16 de ene
ro, San Honori:tto; 11 de octubre, Santa Bárbara; 14 de octubre,
San Honorato".

RESOLUCION de la Dirección General de la. Se·
guridad Social por la que se disuelve la Entídad
..Mutua Corchera. Mutua Patronal de Accidentes
de Trabajo número lOO» de Palafrugelt (Gerona.) .

Visto el éxpedicnte de 'disolución instado por la Entidad
eMutua Corchera. Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
númeroJOO.. , con domicilio social en PalafrugelI {Gerona),-Y

Resultando que en Junta General extraordinaria, convocada
expre&amente.al efecto y celebrada el dia9 de marzo de 1971,
la Entidad.en cuestión'. acordó su disolución y cese en· la gestión
de la Seguridad Social, con. efectos a partir del día 1 de enero
de 1971; fundamentando .. tal, acuerdo en circunstancias de índole
económica que imposilibitan el normal funcionamiento de la
misma.

Resultando que- en la tramitación de este expediente se han
obs('rvago todas las prescripCiones _regl&mentarias.

Consiq:erando que la Dirección General de la Seguridad So
cial es competente para· entender .en -la cuestión -planteada, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 1563/1967,
de 6 de julio.

Considerando que al haber sido cumplidos, por la Entidad
..Mutua Corchera. Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo.
númel'o 100.. , todos los requisitos legales y estatutarios condu
centes asudisolución y cOse, con carácter voluntario; como
cohboradora en la gestión del régimf'n de accidentes de tra
bajo y erifenned~es profesionales de ·la Seguridad Social, para
10 que fué autorizada en su día por Resolución de la entonces
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denominada Dirección General de Previsión, procede autorizar
el acuerdo adoptado por la junta gElDeral extraordinaria de la.
mi3ma, celebrarla el día B de marzo de ]971.

Vistos el Decreto 156311967
j

de 6. de juBo; estatutos sociales
de la Entidad; dictamen de a Asesoría Jurídica del Departa
m::nto; informes emitidos pOr la Inspección de Trabajo y Ser
vicios de Reaseguro de Accidentes de Trabajo,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tü:n('
conferidas y a propu'est.a de- ljU sección de Entidade8 Gestor-<Á~

y Colaboradoras del Sistema, ha ruelto lo siguiente,

Prirnero.--Autorizar la disolución y cL~e de la Enlidad ~11u

tua Corchera. Mutua Patronal de AcddentesdeTrabajo núme
ro 100., con domicilio en PalafrugBll (Gerona), can efectos a
partir del día 1 de enero de 1971.

Segundo-.Que de acuerdo con lo dispuesto en el número 5 del
artículo 34 del Decreto 1563/1967, de6 de íulio, se consignp
la baía de dicha Entidad en el Registro de Mutnas pa.tronales
y se lleve a efecto,la apertura del proceso Iiquidatorio de la
misma, con observancia de las normas contenidas en la sec
ción quinta del capítulo JI del invocado texto legal.

Tercero.-De conformidad con la propuesta formulada por
la Inspección Central de Trabaío, se designa a los Inspectores
Tocnicos de Trabajo, don Juan Antonio Vele Bellver, y don
Agustín Vi1lar Ledesma para que vigilen el proceso liquidatorio
de la Entidad, cuyo cese y disolución se autoriza por la Resola
lución que antecede,

Esta DifQcción General acuerda:

Primero,--Hol1lologar el Convenio Colectivo Sindical de la
Empresa ",Standard Elóctrica, 5_ A ..., Y su personal, suscrito el
díu 25 de enero de 1974.

SeguIltIO_-Qllü en cuanto a la posible repercusión del:;; por
100 en los precios, no es automática ni condiciona la validez del
Convenio y requerirá, en su caso. la carresPQndiente autoriza
ción-do lú.s Organl.':)mo~ competentes.

Terccro_--Su inscripción en el Rct:;istro de esta Dirección Ge
neral,}' BU publicución en el,Bolclin Oficial dol Estado,...

Cuarto.---Q'.H:' _se comunique esia HesolnCÍón a la Organización
Sindicat para ,;u notificación a la Comisión Deliberadora, Ja la
que se hcn), saber que, con arreglo al artículo: 14-dos de la Ley
1f3 i .l97:3, de 1\1 dn dkiembre. no proccdi;" recurso contra la mis-'"
mü,cn vía tldmínistrativu.

Lo qUf' díg:o H V 1. pan> su cnJHJCÍl11if'tlto y efectos.
Dios .guarde a V. L
Madúd, G de f11Ul'ZO de 1971. --El Diu!ctor gl;meral. Rafa",l Mar

lipez Em per·Hdol'.

Urno. -Sr. Secretario general d€· la Qtg.<mización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
PARA ,STANDARD ELECTRICA, S, A.o

CAPITULO PRIMERO

Sr. Presidente de "Mutua Corchera. Mututa Pa1.fomd de Acci·
dentes de Trabajo número 100, en Jiquidaciún» P"lafnigetl
(Gel'ona) .

1.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1974.-El Director general. P. D .. el

Subdirector general de Gestión, Economia y Financiación, Lo
Tenzo Gíl Peláez.

5524 RESOLUCION de la D¡:r8I..'cüjn General tie Trabajo
aprobando el Convenio Colectivo Sindical [nterpro
vincial para la Empresa "Standard EJect riCa , S. A.~.

y su personal.

SECLIÓ:-l 1." A~mno' PE ,~PL1C,o.ClÓ~ y VfGENCIA

Clausula L" El presente Convenio es de aplicación, con ex
clusión de cualquíe-r otro, a todo el personal que forme parte de
las plantillas de ~Standard Eléctrica. S. A.». cua.lquiera que sea
el lugar en que presten sus servicios.

Se exceptúa de su aplicación al personal directivo.
Cláusula 2." El presente Convenio estará· vigente durante

el ai10 HJ74, considerándose pl"Orrogado tácitamente por pe·
ríodos anuales, si no se denunciara por alguna de las partes. La
denuncia habrá do comunicarse con antelación de tres meses,
como mínimo, respecto a la fecha de expiración del plazo del
Convenio o de cualquiera de sus prórrogas.

Transcurrido el periodo inicial de vigencia o la prórroga, en
'-:ti caso seguirán aplicándose sus cláusulas con el mismo al
cance \' cOi,teníuD con que fueron pactadas, hasta tanto se
Hprt¡l;'b~ y entre en vigor un nupvo Convenio.

lltno. Sr.: Visto el' Convenio Colectivo Sindical Internrovín
ciid de la Empresa ~Standard Eléctrica, S. A.». y su personaL

Hosultando que la Secretaría. General de la Organización
Sindical, con escrito de 2 de febrero de 1974, remitió para su
homologación a esta Dirección General el Convenio Colectivo
Sindical de la Empresa "Standard Eléctrica, S. A.", que fué sus
crito previas las negociaciones oportunas el dia 25 .de enero de
1971 por la Comisión Deliberante designada al efecto. Acompa
r'u¡ndoSB al mismo r8{iumen estadistico comparaTivo de las va
riac!ü<,es salariales ostablecidas en el :Convenio. e ¡nfonn~ fa-
vorable para su aprobación de la Peesidenciadel Sindicato Na
cional del Metal;

Resultando que solicitado el preo'ptivo informe de la· DirC{;
ción General de la Seguridad Social. ha sido ernj¡,¡do v unido i:¡l
expediente; • .

Resultando que de confonnid'ad con Jo dispuesto en el ar
ticulo 12 del Decreto 12/1973, de 30 de noviemb¡·e, Re solicitó de
la Empresa el preceptivo informe Sobre repercusíón m.1 precios,
quo aparece incorporado al expediente;

R8Sultando que de acuerdo con lo preceptua.do en el aparta·
do :l del articulo 12 del Decreto-ley 12/1973, de ;m"de noviem breo
el Convenio, previo informe de. la Subcomisión de Salatios, fué
eievado al Consejo de Ministros. el que en su reunión del día 1
dc marzo del año en curso dió su conformidad al mismo, supe
ditado a que la Empre~¡a exprese CQn claridad que la repercu
sión en precios no ha de exceder, en su caso, del 5 por 100;

Resuitando que con fecha 4 dé marzo de Hl74 ha tenido en
trada en esta Dirección Geneml certificación de la Empresa
cumpliendo el condícionamiento del Consejo de !vUnist.l'os;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical en orden a su homologación, asi,cumo, Cnt>u caso,
dispuner su inscripción en el Registro de la mislTla y publica·
cí~)n, a tenor del artículo 44 de la Ley 18/197:3, de n. de dicíem
bn'. y 12 de la Orden de 21 de enero último;

Consideranda que ajustándose el presc'nte Conv.;;nio Colecti
vo u 105 preceptos reguladores colltenidos fU.!ld'lmcntrÜmente en
la Ley y Orden que la desarrolla, antprioYlrlünle cita,das; que no
t,(' observa on él violaCÍón a norma alguna de derecho necesa
rio y se ajust.a a lo dispuesto respectO'u. incrementos ~;;:¡Jaríales

y repercusión en precios en el artículo 12 del Decreto-ley IV'
HlTl, de 30 de noviembre, sobre medidas coyunturales de poli
ticn econónüca, procede su homologación.

Vistas las disposiciones citadas y demás de genel.'al aplica·
ción,

SECCIÓN 2.a CO,,¡PENSAClóN y ABSORCIÓN

C]¡'Hlé.¡ula :l. Las mejores condiciones económioos deveúidas
de normas laborales establecidas legalmente, tanto presentes
como futuras, ~,ean de general o particular aplicación, sólo ten
dtún encada si, c()nsideradas globalmente, en cómputo anual,
resultaran superiores h las establecidas en las mismas bases en
las cláustJlus de este Convenio.

Clausula 4.'" Se respetarún las situaciones personales que,
con carúcter global y en cómputo anual, excedan de las condi
cjQne:5 podadas en el pr8scnte Convenio. manteniéndose estric·
!ftmenjo <id P(;l-;;onam"<

CAPITULO JJ

SLCClON 1.~ JonNADA DE TR;lfHJn

Cláusuht 5." La jornada de trabajo para todo el personal
obrero y su bn!terno -con excepción de Ordenanzas y Botones~,

{tsí como para los empleados técnicos y administrativos cuyo
trabajo esté ligado al de la fábrica o al de una instalación, es
de siete horas y cuarto diarias continuadas.

En cómputo anual las horas efectivamente trabajadas -no se
rán superiOl'es a 2.0:19.

Cláusula 6." La jornada de trabajo para todo el personal no
incluido en la cláusula anterior será, en cómputo anual, de
1.912 horas, para cflda uno de los dos años de vigencia del Con
Vdnlo, distribuidas, con carácter gl3neral, en siete horns conti
nuadas, de lunes a vjernes. y seis horas y media continuadas,
los sábados, oxc-ep10 en aquellos puestos de trabajo en que, a
juicio de la Compañía., se requiera 1.1118 distrlbUCÍón distjnta de
esta jornada; en cuyo caso se establecerá mediante acuerdos
individuaios con los G!'lplcadoS' fifectados.

Durante la época estival. la jornada de trabajo del personal
incluído en esta cIáusIlla será de seis horas continuadas diarias,
dunmte el periodo comprendido entre el 17 de junio y el 14 de
septiembre de ]974 y entre el 16 de j11l1io y el 13 de septiembre
do 1973

SrcU'~N 2." V\CllcrO,'-1CS y FESTlVIDM~ES

Cláusula 7.a Las vacaciones serán de veinticuatro días natu
rales, para 01 pen,onal con antigüedad inferior a veinte años, y
do treinta, para quienes tengan antigüedad superior_

Cláusula 8.a Se considerarán festivos y no recuperables, sea.
cual fuere la califich,c]ón oficial, dura.nte los dos años de vigen~

cía del Convenio, las siguientes fechas:


